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22751e-to.-A -. 'aontabl... se estab1_ lo alguIente,

Por _ 100 ldlogramoa de miel 1m])Orl&da. reaLinente con
~n1~ en 1& miel que se exporte. SO datarAn- en cuenta de
admi816n wmporal. 101.01 kUocramos d.~ dicha mercancia.

Como poroentale de pmIldae se establece el 1 por leJO en
ooncepto exclusivo de mermas.

Loeen~ que oontienen 1& miellmpot'tada se oonsiderarán
<:4?mo sUbproductos. debiendo adeudar, como tales. ·108 daredloa
arancelarios qWl lea OOrT8sponda, eegún su 'PI'OPia naturaleza.
atendida BU clasificación a:ancelaria y normas de valoración
'Vlgen.....

El IJ:lteresado quede obllga4o a dec1&r&r en 1& documenta.
olón aduanera de uporIOollm Y en la __iente hoja de
detalle, por cada producto exportado. lae oompo.lcIon.. de las
__ prlm.. empleadae, determinantes del heneficlo fiscal,
es1 como -cal1<te.dee, tipos lao&be.dos. colorea, especificaciones
pe.rtleu1ares, fonn&B de vreeentaclónl, dimensiones y demAs
oa.racterlsttcas qUe las ideD.t1f1quen y dil,tlngaD de otras sim~
res y que en cualquier Q1S() deberán COinCidir respectivamente
con l~ men:e.ndas previamente lm'J)Ort:adas o que en ,BU oom
p8n68ClÓU se importen 'DOSter1ormente. a fin de que la Aduana.
habida cuenta de' tal aeclN'8Ción y de las comprobe.c1ones que
estime conveniente N&11z&r. enm, ellas la extracción de mues
tr8B p6r& .u revlallm o ané1leIB por el Laboratorio Ceotral de
Aduanas, pueda autorizar 1& oarrespondiente hoja de detalle.

Qulnto.-5e 9torga ...ta autorlZ&CIÓll huta e! 30 de octubre
de 1981l, a pard.- de 'la feche. de BU publloacilm en e¡ oIIo1etln
Oficial del E.tado>-, deblendo e1lJ:ltareaodo, en .u oaeo, IOlIcltar
la prórroga con treo ....... de A!1telaClÓI1 a .u caducidad y
adjuntando la documeotacllm aIgIda """ 1& Orden de! MinlB·
torio de Comercio de 2C de febrero de 1m. ,

Sexto,-Los paI_ de origeo de la meroancia a Import:o¡o
serán todos -aquellos oon 10& que Espak mantiene relaciones
COIll$roiales normales.

Los paises de de.stino de las ezportacIones serán aquellos
con los .que EspaAa mantiene asimismo telecloues oomerc1ale1
normales o SU mOneda de pago .sea convertible, pudiendo 1&
Dirección GenerAl de Exportación. al lo estima aportuno. autori-
Z8l' exportaciones a los dentAs paises. .

Las .."ortaclone. realizadas a parles del, territorio nacional
situadas fuera del Area sduanera también se benef1claráD del
régi~~n de tráfico de perleooionamiento activo en anAlogas
oondicllones que las destinadas al extl"8l1fero

Sépt1mo~-EJ. plazo para la transformac16n y exporta.clm; en
el sistema de admisión temperel no l)Odrá ser superior a dos
&f106, si bien para opw 'POr primere. vez a este sistema habrán
de cumplirse los reqUisitos establecidos en el l)UD.to 2.4 d& la
Orden mlnleterlal de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto e.o de 1& Orden del MiDbaterlo
de Comerolo de U de febrero de 1978.

Octavo.-Deberán Indicarse en las OOJTI.SpondienteB casillas.
tanto de 1& decl&reclÓll <> U_cI& de Im~ÓIl oomo de la
licencia de exportación. que el titular 18 aooge al régimen de
tráfioo de per(ecpionamiento actIvo y el sistema' establecido

, mencionando la d1sposfdón 'Pó1' la Que le le otorgó el mismo:
NOV<loo,-Las m_clas importadas eo régimen de _

de perfeoCIonamiento activo, asi como loe productos termJnadOl!!l
43xportables quedarán sometidos al réglmen fiscal de oompro-
b~~, '

DéCimo.-Las exportaciones que Se hayan efectuado desde el
1< de diCIembre de 1983 hasta la fecha dé I>ubllc&Cilm en el
.Boletln OficiAl del Estado., también pud_ acogerse a l<>s
beneficios de los ,.1_ de repoolClÓll Y de dev<>1uolón de
derechos.•1em'Dre que 18 haya hecho consta:- en la 1foe.ricia de
exportaclón y en la restante document&d6n aduBllera de de&
"""ho la referenCIa de estar eoIlcltade y en trAmlte BU resolu.
ción. Para estas exJ)Ol"tadones Jos 'Plazos para eoltcl.t.ar 1& Im~
portac16n o devolucl6n, l'88])eCtivamente. oomenrat"An .. contarse
desde la fema de publ!caci~ de eata 0t'<Ien eo el .Bolelln
Ofielal del Estado... - -

Undéo1IrU?;-Esta autorizac16n se reKIri en, todo &QuellJo rele.·
ttvo a tn1f1co de perfeoc1onemientoy que no esté contem'Plado
en la presente orden ministerial por la normativa que se deriva
de lae .Iguiente. disPosiciones" , ' .. '

Decr&to 1492/1975 (.Bolet1n Oficial del Estado> oúmero 185l.
Orden'<le la PresIdencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Bolettn Oficial del Estado.. ndmero 282).

(B
Orden del Mlnlolerlo de Haclende de 21 de febrero de 10'78
oletfn Oficial del Estado.. ndmero 53). . " .

, Orden del Mlnlsterlo de ComeroIo de 2< de febrero de 1976
(.Boletln Ofielal del Estado. nl1mero 113) ,

Circular de la Dirección, General .de Aduanas de a ·de marzo
de 1m (.Boletln Oflol&l del Estado. nl1mero T71.

Duud6clmo.~ DlrecoIlm General de Aduanae y' la Dlreo
c1ón GenMaI de EIporlaclóo, dentro de SUB re.pectI.... compe
tencias, adoPta_ las medidas adecuadas para la O<1!'l"leta apl!.
Cl!cl~ y de.env<>lvlmlooto de la prOeente autorlzaClón_

, Lo que comunico a V. J. "..... en COl1Ocimiento y efecto•.
~aTde .. V. 1. muethOl aftoso '. ','

d
" __~cilM de ,.,,_hre de 1_.-P. D" el Director general

e _"". _ ~, ApoIontO Rutz LIgero.

IllQ.o. Sr. Director general de Exportación.

OllDllN do JII <ü _lIOmbre do 11184 por lo qua
.. """""" " lo flnnt> -F¡UrtcoI. 8. A .•, el régtmen
cM trdfjco de' perle.cckmOmJento activo pare la tm~
poJ1Gd6n "- lal'kl Y fUJ~ a1ntf#ttca. Y la ezporta-_ de 1Il/odoI. - _

Dma. Sr.: Cumplidos. los tr'Amites reglamentarios en el expe
diente promovido por 1& Empresa _Filtr1oot. S. A._. solicitando
el régimen de tráfico de perfeocionemiento act1vo para 1& 1m
portaoJÓ!Il de l6na y fibras alnUt10aá y 1& UDOrtación de hilados,

Este Min1ster1o. conform4ndose a.1o inform'8do y propuesto
por la DIreocI~ General ele Exportación, ha resuelto,

, Prlmero.-Autorlz&r a la firma .Flltrloot, S. A.•, con doml·
oUio enTarrasa (Barcelona.>. calle MiAG. a, v1&l D. número 2,
., NIF A.08559924 el régimen de trifioo de perfeccionamiento
actiVO la Importación de,

1.° Lana suela.; base lavado o peinado en seco, posiciones
eatadisticas 113.01.10.1/2/l!OI3O.

2.' Lana peinada. PP. BE. 113.05.22.1/2, 113.05.29-1,2,
8.' Fihras sIJ:lt6tlcas lpoll&mld.. Y acrlllcasl 100 por 100

el noca '7 .cable de 3-1....5-8.7 dte~ crudo. brmante y ma.te.
_Iciooea e.tadlstlcas 58,01.U/U y 58.02.11/13.

4.' Flbrae sIJ:ltétlcas de po1l&mlda y acrlllca. peinadas de
8,7, 17 Y 13 dleI y loogltud de oorle 10&-120 mlIImetro., brillAnte
y mate en orudo, PP. BE. 58,lM.U/U,

Seguodo,--Le. exportacllm de,

1. HlI&doe de lana 100 por 100 l'_BUS mezclas con fibras
naturales. artificiales o sintéticas, PP. EE. 53.06.21.1/2/25.1/1
81/85; 113.a7.02110lU/GU/0Il.2/12/18I8O; aa.0'1.4OI&1ISO/81/ae.

n, HIlados de fibras .lntétlcas con fibras naturales y .....
1lflci&lea, PP. BE, 58-1l6.03/0510'1109/11, 88.05.18115/19/21/23/25/
28/82/M/88. '

T_,-Aef_ contable. se establ_ 10 siguiente,

&! Las cantidades y oalIdedea de lea a detar en la cueota
de adm1s16n _tempcra1 o a importar OOD franquicia arancelaria
o a devolver los derechos arancelarlos que 18 hub1aran abonado,
~ el J1stem& a que le &ao1a el interesado. Je determinarán
de acuerdo con e! articulo 8,' del Decreto prototipo 972/1984,
de 9 de abril lollolet1n Oficial del Estado. del lB).

b) Por cada 100 ]dIagramas de 1& mem&nc1a 8, realmente
oontenidas en los productos de exportaci6n se podrán importar
con franqulc1a a,r&ncelarla. 88 datarAn en la cuenta de admisión
temporal o se devolveré los derechos arancelarios, según el
aletema a -que se acoja el Interesado. lf11.53 k1logramos de la
oltado meroancla, '

Por _ 100 kUogre.mos de la _nela 4, _Imeote 000
tenidos en los productos de exoortaclón, Be podrán importar
con franqulo1a arancelarla, 8'e -<fatarán en cuenta de admisión
temporal o 88 devolverán los derechos arancelarios, según el
alstema a que ea acoja el lntere&8do, 1(15,26 kilogramos de la
ollada m-..Ia. '

o) Como porcentaje de pérdidas ee oonatde!'arin los alguien.
teI,

Para. 1& ,meroano1& S. el S l)O1' -100 en OODcepto de mermas
y el 4: por 100 como subproductos adeudab161 por las posiciones
estadistic&B 18.03.13/15. '

Para la __ 4, ~ 8 por leJO en con_to de mermae
'F el 2 por 100 como subproductos. adeudables pOr 1& pOslc1ones
eatadl,.tlC&B 18.03.I3Il8. '

d) El interesado queda obligado a declerar en la documen
tación adlJllJ1llr& de OIPOrIocllm Y en la correspondiente bola de
detalle. por cada producto exoortado. 1&6 composiciones de Iaa
materias prlmae empleadas, de_tes del beneficio fhocal,
as1 oomo oalidades, tlpoe laca_, colores, especifloaclones
particular... formae de preeentaclónl, d1meuslone. y demAs
características que las ident1f1quen y dlstlngan de otras siml.
l&res y que en cualquier caso deberAn coincidir resPeCtivamente
con J&s mercanotas previamente Importadas o que en BU oom
pensación 88 Importen posteriormente... fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal. declaraci6n y de las oom:probacJones que
estime conveniente reallz&1'. entn& ellas la ertraoolón de mUElEI·
tres para su revisión o e.n611sls "POI' el lAboratorio central de
Aduanas, p~a autorizar la ClOITespondlente hoja: de detalle.

El tIlteresado queda obligado asimIsmo a declarar en la
documentaci6n aduanera de expor1I&CIÓD 1& exacta compOsición
-cuantitativa y CU&1ttatfva-en fibras de cada uno de los pTO
ductos a exportar. asf como los porcenta1es en peso de cada
una de lasprlmeras materlas. det9I'Jll1u,antes del beneficio
fiscal, realmente contenidos en cada· cIase < de producto a
exportar. con Indicación ademú, cuando se trate de hilados,
de .SU exacta coml)OStc16n en fibras. oaracterfstioas técniC6S y
Utulo..._t1n de que la Aduana. habida cuenta de ·tal declaración
y de las oom:probaclones que estime con1'8nfente realizar, Dueda
autortzar el libramiento de le. Olm'e!'POD.d.lente hoja de detalle.

Caso de que el Interesado haga uso del sistema de repOei<:ión
con franquicia arancelaria 108 Servicios de Contab111dad de 1&
Df:reocl6n General de E~rtac16n harA.n oonstal'. en las licen
d.as o DD. lJ.. que expidan (salvo que aoompaften a las mismas
1M OOl"ntspondientes holas de detalle), loe ooncretos l)Orcenta1es
de pérdidas aplloables' & las meramclaa de tm'Portac1ón-oon
le. debida _dlferenaiacl:6n de mermas y aubproductos- que serán
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precisamente los que 1& Aduana tendrá en cuenta. para. 1& llqu1-'
dación e ingl'MO por ti .concepto de subproductoa. .

Quinto......se otorga esta autorlzac:1ón hasta el 31 de diciembre
de 1984 a p&rllr de 1& fach& de su publlcedón en el .Boletln
Oficial del Estado-, debiendo el i.Ilteresado. en su caso. Solicitar'
la próITOg&- con tres mesea de antel&C1óq a su caduoidad y.
adiunt6ndo la documentación uiglda pOI' 1& Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1m.

_10.-.1."" pals.. de Ol:1l1"n d'l- 1& m_cl.. a Importar
serán todos aquellos roBlas que España mant1ene relaciones
comerciales normales. Loa. P&iseI de destino de las Uport&clo.
nes serán aquellos oon loa ,que EspaA& ment1ene &s1miamo rel...
clones oomerciales normales o SU moneda de pego Bea conver
tible. pudiendo la Dlreco1ón GeneraI' de E%]lórt&C1ÓD. si lo estima
oportuno. autorizar exportaciones a loa deméa paises.

Las exporteclooeo reaIlzedee a parlea del terrllorlo nacional
situ&dae fuera del Are& aduanera tam1:¡lén se beneficiarán. del
régimen de tráfico d.e perfeccionamiento activo, en análosu
condiciones que las destlnadaa al extranjero. -

Séptlmo.-EI plazo para 1& transformacl6n y 'exportaclón en
el sistema de adm1slón temporal no' poclri ser superior ". dos
aftas. si bien p&l& optar por primera. vez a este sIstema habrán
de cumpllrH los requlslloo estabIecld"" en el punto 2.4 de 1&
Qrden mlnlsterial de 1& Presldencl& del Gobierno de 20 de
noviembre de 197& 7 en el PUJlto e.o de 1& Orden del Ministerio
de Comerclo de K de febrero de 1m.

En el a1stema de repOl1C1ón con franquicia arenoel&rl& el
plazo para sollcitar las importacIones &eré. de un afto a- J)art1r
de 1& fech& de 1.. exportacloneo respectlv.... seg(1n lo eot&
blecldo en el ap<U1edo U de 1& Orden mln1sterlal de la Presl·
denCla del Gobierno de 20 de novlembré de 1976,'

Lae oantldedes de JDerQILIl<:!aI .. Importar con franqulcl&
arancelarla en el alatema -de reposición. a que tienen derecho
las exportac1onea realizadas podn\n ser acumuledas. en todQ
o en parte, eln_ 11m1i4C!ón que el cumpllmlento.del plazo
para sollcltarlas. .

En el oIetema de devolucl6n de derecboo el plazo dentro del
. cual ha de real1zante la· transformación o incorporación y expor.

tación de .. mereanoiaa serA de· seta meMe.
Octavo.-La opción del sistema a elegir se hui en el IDO

~ento de 1& presentac1ón de- 1& correspondiente declaración o
lIcencia de Importeclón. en la admisión tempor&1 y en el IDO
mento de 1011ettar la correspondiente llcencia de exportación.
en los otros dos stst8inu._ En todo oaso. deberá. indicarse en

OBDjN ds U d • ••ptiBmbr.de 1984 por la qu.
.. mocUftca. lJ la firma .Vtlassca. S. A._, .l.r.tgtman
de tr4ftco '" perfeccionamiento actiyo pera la tm~
porfoclcln de hilado< ele olgodón pelnGdo e hUodoa
~. fibru ,'nt,ticcu .lastómero. y. la exportación
de brog~ da .,1I.Ora. ~ ,

Ilmo. Sr.: Cumplidos loa trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por 1& Emprel& .Vll&l8C&. S. A.~ solicitado
modificación del régimen de trMico de perfeccionamiento acUvo
para la importación de h1lad.oa de algodón pe1Dado' e hilados
de flbraa sintéticu el&stómeroli y la exportación de brapa de
señ_ora. autorizado por On:len ministerial de 10 de octubre de 19IJI
(.Boletfn Oficial del Estado- de 15 de noViembre),

Este Ministerio, de 8C1Ierdo alo Informado y propueslo por
la Dirección Gen&ra1d~ Exportación. ha resuelto: . - , '

Modificar el ri¡¡lmen de trifloo de perfecclonamlento activo
a la firma .Vllaaeca. S. A._, con domlcillo en Mataró (Barca.
lonal, Campmany., 21, Y NIP· A.08495808, en el senttco de
torregir en el apartado 3,- de productos de ezportac1ón sewunda
línea donde dice: c'bragaa· de aedor&» no, debe decir. .bragaa
de sei'tora y n1Aa- ;;; . ;.

Se mantlen. eD vqor el ~Bto de lo. eJ:tre~o. de 1& Orden
ministerial. que ahora S8 modificL ,

Lo que comunico a V. L para BU conocimiento J efecto&.
DI"" guarde a V. l. .
Madrid. 24 de septiembre de ieIM.-P. D.• el Director ¡enlJr&l

de Expo~lón. Apolonl0 Ruiz Lugero.

Ilmo. Sr. Director seneral de Exportación.

, ,
. . .. "-

OIlDBN de U·~ ••p'lembr. de l~J pOr IG quee. ....torIzcJ a IG flrlM <lnd"'t"'" Tucal. 8. L.•,
., nlgtmen da trdffco de p.rfeccionamúmto activo
P!JTG- la bnpOI'taotón de alambre de acero inoxklabl.
~"=J:.POr~neH tuboe flexibl•• ~. cauCho 'vuteo.

Ilmo. Sr.• Cumplidos lostrámitea reglamentarios en el expe~
die~~e promovido por la Empresa -Industrias Tucal. S. L._,
sol1cltando el régimen de tráfico de perfeccioDamiento activo
para 1&1 mport&ción de alambre- da acero inoxidable y 1& expor~
tación de tubo. nexibles de caucho vulcanizado.

las col'l'Sspondlentes casll!al. taolo de 1& deolaraclón o 'l1oencla
de Impor1aclÓD oomo de 1& I1cencl& de e%]lórt&C1Óll, que el tltu1al'
se acoge al ré¡¡lmen de trU100 de perfecclol1&ll1lento aotlvo y el
oIstem.. ele¡¡ldo, menolonaodo 1& disposlCl6n por 1& que le le
olorgó el mismo.' .

Noveno.-Laa mercanc1aa importada.- en r régimen de trAtico
de parfeoc1onamiento e.ctlvo. ui como. loe productos terminado.
exportables. quedarAn sometldoo al ré¡¡lmen f1soo.l de oomp"'"
baclón. .

Déclmo.-En el a1stema <le reposlo1ón con franquicla aran
oel&r1a .,.de devoluol6n de dsrechM 1... exportaciones 'tue ..
hayan efectuedo desde el 10 de ociubre de ¡gm h&sta la aludida
fecha de publloaclÓD en el .Boletln Oficial del Ee_ podrio
acogerse también a los beneficlos correspondientes. siemw. que
S8 haya _hecho oonstar en la lloenoia de exportación y. en la
restante dooumente.clón aduan..... de deope.cho la referenca. de
..ter eit _te eu reecluelóD. Para ..tao exportaclonea loo
plazos sedaladol en .. artículo &nterlor comenzarin a oontaz'M
desde 1& fecha de publloaclón de- esta Orden en' el .soleUn
0f10I&l del Esl&do-. . '

Undéclmo.-Esta autorize.ción se regir, &n tOdo aquello rel&
tivo & tráfioo de 'Derfecc1onam1ento y que nQ esté contemph\do
en la presente Orilen ministerial por la normativa que 18 deriva
de 168 siguientes diBPosiciones:

Deorelo 1492/1976 (.Boletln 0fICl&l del Estado. número ~).

Orden de la Presldencta del GobIerno de 20 de novlembre
de 1976 (·Boletln 0f10I&l del EstadO> número ll82l.

Orden del Ministerio de Haclende de 21 de febrero de 11176
(.Boletín 0fICl&l del Esl&do- número 53). .

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 11m
(-Boletln 0fICl&l del Estado- número 531. .

C1rcular de la. Direoctón General de Aduanas de 3 de marzo
de 1978 (.Boletín Oficial del Esl&do. número ro. .

Duodécimo;-l& Dirección GeÍleral de Aduanaa y 1& Direo- .
ción General de ExpQrt&ci6n. dentro de sus rEI8J)eCt1vaa campe·
tenclee, adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta apll
caclón y desenvolv1mlenlo de 1& presente autor1zacl6n.

Lo que comunico & V. 1. para- BU conocimiento y electos.
Dios guarde & V. 1. muchos doa. . .
MadrId. 24 de s&ptlembre de 1984.-,1>. D., el Dlreclor general

de Export&C1ó~. Apolonio Ruiz Ligero. -

Ilmo. Sr. Director ,eneral de Exportación.

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto~

Prtmero.-Se autoriza el régimen de trAfico de perfecciona-·
miento activo a la fpa .Industr¡laa Tuca1. S. L._, con domiciUo
en Siglo XX. 22 Y 28, Baroelona, y NIP B-ll8-148823.

~gundo_-Laa mercanciaa a lmp0rt&z: son:

i. Ala~br~ de acero inoxidable, cal1dad 'AISI-3CN. compo·
slcl6n, O,(lll por lOO C. 19 por 100 er, 10 por 100 NI,M
por 100 SI y 1.20 por lOO Mn. de 1& P. E. 73.78.130

1.1 De 0,20 milímetros de diAmetro.
1.2 De 0,25 milímetros dQ cllámetro.

Tercero.....:...Los •productos a exportar son:

. l. Tubos- flexibles de caucho vulcanizado con armadura me":'
tAlie" de acero inoxidable AISl-.3M. con sus correspondientes
racores, de la P.~. 40.09.01.: .

l.1 Tipo '.TAQ. de 8 por 12,5 mlllmetras. .
U Tlpo.TAQ SUPER. de 1G por 19.8 m1llmetros.
1.8 Tipo .TAQ EXTRA. de 18 por 22.6 m1llmetras.
1.4 Tipo .TAQ EXTRA. de 19 por 28,6 mll1metros.

·Cuarto.-A efectos cOntables R,esiablece lo aigulenteJ
&) Como cantidades determinantes del bene!1c1o fiscal. '1

por cada metro de tubo con armadura metál1ca stn raoore.
exportado. las slguientes:

En 1& exportación del producto·1.1, 1& de 90 ¡ramos de la
mercancía 1.1.

En 1& expqrtacl6n del producto 1.2. 1& de !DI ¡¡ramoe de la
mercancia 1.2.

En 1& exportacl6n del produc1o I,S. 1& de 1811 ¡ramos de 1&
mercancfa 1.2. .

En 1& exportación· eel prodU<lto U. 1& de 228 ¡¡r&mi>o da la
mercancia 1.2., .

b) Como porcentaje único de .pérdidas, -para ambu mercan
mas y cualquiera que sea \lll producto en cuya fabricación. ..
ut1llce. el del e por 100. en OODcepto ~luslvo de subproductos.,
adeuda1Jles por 1& P. E. 13.03.ti. .

c) El interesado queda obligado a declarar. en la documen·
laclón aduanera de exportación ., por cada tipo de Produclo
exportado. el número de me-troa de tuberia con· armadura me·
tillca oIn racores exportad"". lO fin de que 1& Aduana. habida
cuenta de dicha declaración '1 de las comprobac1onea que eetim('
conveniente realizar: puedan autorizar 81 libramiento de la co"
rrespondiente ho)a as det&lle. •


